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tros Cuadros (1,610 Hás., 9,200 m2.), ubicado en la 
Región de Selva, distrito de Masisea, provincia de 
Coronel Portiilo, departamento de Ucayali, de 
acuerdo a los lirveros y medidas perimétricas que se 
detallan en el plano y memoría descriptiva que Tor- 
man parte de la presente Resolución. 

Artículo Segundo. — Disponer que 1a Direc- 
eión General de HKReforma ¿Agraría y Asenta- 
miento Rural, otorgue el correspondiente tí- 
tulo de Propiedad a favor de la Comunidad 
Nativa “Junín Pablo” sobre.ia superficie de 1,610 
Hás., 9,200 m2., de tierras con aptitud para el cul- 

_tivo y la ganadería, lándose en su texto las 
condiciones prescritas en lá legislación acraria vi- 

Regístrese y ccinurfirmese. 
JUAN CARLOS HUR'TADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERTAL 
N* 00397-54/AG/DGRAAR 

Tima, 22 de Junio de 1984, 

Visto el expediente sobre demareación del 
territorio ocupido por la Comunidad MNativa 
"NuuoPen?f. Lbicado en la Región de Selva, dis- 
trko de Iparia, provincia de Coronei- Portillo, de- 
partamento de Ucayali, organizado por la Dirección 
Regional Agraría X X1IT — Ucayali; $ 

“CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo previsto en el Artícu- 
lo 14* del Decreto Ley Ne 22175 “Ley de Conmunica- 
des Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regio- 
nes de Selva y Ceja de Selva”, me ha inscrito a la 

to de Ucayali; 
_“Que la referida Dirección Regional Aeraria ha 

efectuado en <l terrítorio demarcado el Estudio de 
Chsificación de Tierras según su Cepacidad de Uso 
Mayor, del que anarece que 362 Hás., 2,0%4 .. es- 
tán constitmdas por tierras con aptitud para el cul- 
tivo y la ganadería y 152 Hás., 4,000 m?., por tierras 
con tud for:stal, de ecuerdo a los linderos y 
medi perimétricas aque se detallan en los plenos, 
memoria descriptuva e informes técnicos elaborados 
m&tln 

: por Recución Directoral N* 000143 -63— 
RA—XXIII—7 de fecha 4 de Octiúbre de 1983, la 
Dirección Regional Agraría XXIIT — Ucayali apro- 
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| rel, Fonectal y de Favuna y la visacit 
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bó el plano del territorio ociipado por la Comuni- 

12d Nativa “Nuevo Perú”, con una extensión super- 

“icial de 514 Hás. 7,034 m2., la misma que al mo 
haber sido apel:da ha quedado legaimenie consen- 
tida; 

Que de conformidad con el Artículo 11* del 

Decreto Ley M? 22175, las tierras can aptitud fores— 

t'al comprendidas en el terrítorio de la Comunidad 

Nativa “Nuevo Perú”, le serán cedidas en u1so y su 

utilización se regirá por la legislación de la mate- 

ria, quedando el tiso agropecuario restrincido a las 

tierras con aptitud para el cultivo y la ganadería; 

Estando a lo informado por las Direcciones 

Generales de Reiorma Agraria y Asentamiento Ru- 
ión de la Ofici- 

na General de Asesería Jurídica de Manisterio de 

Agricultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primere: — Ajmobar -el procedimiento 
seguido por le — Dirección Recional aAgraria 
KXIII Ucayali, para la ampliación del te- 
frritorio ocupáde: de de -Comunidad —Nativa 
“Nuevo Perú”, con unz Enperficie de Quinientas 
Catorce Hectáreás y Siete Mi “Treenticmatro Metros 
Cuadrados (514 Hás 7.024 m?2.), ubicado en la 'Re- 
gión de Selva, distrito de Tparía, provincia de Coro-" 
nel Portillo, departamento de Ucayali, de acuerdo 
2 l0S linderos y medidas perimétricas oue 6e 6oNsig- 

nan'en el piano y menooría descriptuiva mue fonman 
parte de la presente Resolución. 

Artíerlo Seghndo, — Disponer —que 1a 7 Direc- 
ción General re Helonaá Agrária y Aserta- 
miento Rural, adjudione a favor de la Comunidad 
Netiva “Nueve Bemi"” sobve la eriensión de 362 Hás., 
3,034 m?., de trras con eptitud para el cultivo y 
la ganadería, as1 como la Dirección Cenetal Forestal 
y de Fauna otorgue el Contrato de Cesión en Uso de 
152 Hás., 4,000 m?2., de tierras con artitud Torestal, 
estipulándose en sus textos las condiciones previstas 
en la Jegislación agraría vigente. ; _ 

Recístrese y enmuninnese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLET, Minisimo 
1e Agricultura. 
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RESOLUCION PIRECTORAL 
NtZ08-£4-4 G/D.GRA AR 

f:-º_fm_ 22 de Junio de 1984 á Visto. el expeñiente sobre empiación del £erriton'o orupedo —por 
Nuevo Hueaiapa”, ubicado en la Resiú 
Nue: ma”, 4 r erión de Selra, gftñga?pdfnlggrg. pt1';… Se Coronel Portio, de 'ament "Covali. oremizardo la Diresción Regional Agraria XX1II — Ucayali; m 

la Comunidad Nativa 

CONSIDERANDO: 

Que 21 ampara del Artíeulo 12 del emones vi 
gente Decreto Tev ' 20652 5e ha incerito a la Co- 
munidod Nativa “Nuevo Hrohuavpo” perteneciente 
al Grimo Fino-Linsifctica Chivibo en el Asiento L, 
Folío 4. Tomo T del Pesict-s Naciona! de Comuni- 
dades Nativas, compliendo de este modo con la Re-


